
Núm. 6626. VIERNES 13 DE AGOSTO DE 1852. 10  cuartos.

PARTE OFICIAL

1.ª sección —MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

REALES DECRETOS.
Conformándome con el parecer de 

Mi Consejo de Ministres, Vengo en de
clarar cesante al Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra D. José María de 
Michelena.

Dado en San Ildefonso á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

Conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Ponteve
dra á D. José María Delgado, Jefe civil y 
Alcalde-Corregidor que ha sido de las 
Palmas en la Gran Canaria.

Dado en San Ildefonso á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Minislros- 
Juan Bravo Murillo.

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de M adrid, de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de M inistros, á 
D. Ventura Diaz, que lo es de la de Bar
celona , en atención á sus buenos y dila
tados servicios.

Dado en San Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

De acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, Vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Barcelona á 
D. Martin de Foronda y Viedma, que lo 
es de la de Cádiz, y de esta provincia á 
D. Miguel Tenorio, que lo es de Málaga; 
quedando satisfecha de los servicios que 
han prestado en sus respectivas provin
cias.

Dado en San Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S. M. la Reina se ha servido mandar 
que los buques de la República del Ecua

dor sean considerados en los puertos de 
la Península ó Islas adyacentes como los 
españoles para la exacción de los dere
chos de puerto y navegación, de confor
midad al Real decreto de 3 de Enero del 
año ac tu a l, puesto que en dicha Repúbli
ca son tratados los buques españoles del 
mismo modo que los nacionales en cuan
to al pago de los referidos derechos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ilde
fonso *7 de Agosto de 1852.=Bravo Mu- 
rillo.=Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles.

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
del expediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de no haberse con
formado los Sres. Spencer y Roda, del 
comercio de Almería, á satisfacer los de
rechos que la Administración de Adua
nas de aquel puerto quería exigir, por la 
partida 640 del Arancel, á una cama de 
hierro colado que presentaron al despa
cho; y conformándose S. M. con lo pro
puesto por esa oficina general, se ha dig
nado resolver que las camas de hierro 
colado adeuden los derechos de 25 á 30 
por 100 sobre avalúo, según bandera, 
que la partida 253 señala á las camas y 
catres de hierro forjado ó pulimentado, 
aunque tengan adornos de latón ú otros 
metales, en la cual deben considerarse 
comprendidas por analogía.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes á su cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 7 de Agosto de l852 .= B ravo  
Murillo.=Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.

Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo del despa
cho verificado en la Aduana de Sevilla 
de un « instrumento con sus accesorios 
para segar,» que presentó al adeudo Don 
Juan Cunningham y compañía:

Vista la decisión de V. S. de 11 de 
Junio próximo pasado, disponiendo que 
se comprendiese en la partida 680 del 
Arancel vigente:

Visto el informe evacuado por el Di
rector del Conservatorio de artes de esta 
capital, opinando en favor de la legali
dad de aquella resolución, y enterada de 
la solicitud del interesado para que se 
aplicára la 844 del mismo , S. M. la Rei
na se ha servido mandar manifieste á 
V. S.:

1.° Que está bien hecha la califica
ción de « instrumentos para artes. »

2.° Que no procede exigir al de que 
se trata el 15 por 100 sobre su valor, 
pues la base primera de la ley de 17 de 
Julio de 1849 previene que el m áxi
mum sea el 14 por 100 para los que ven
gan destinados á la industria agrícola.

3.° Que la citada partida 680 se mo
difique para lo sucesivo, exigiéndose el 
10 por 100 en bandera nacional, y 12 
por 100 en bandera extrangera, con ar
reglo á dicha base.

Y 4.° Que en su virtud se adeude el

instrumento en cuestión, aplicándole este 
derecho.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Agosto de 1852.=  Bravo Murillo.=Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles.

2.ª  secc ión .—  O F I C I N A S  G E N E R A L E S ,

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas:

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed que hemos venido en 
decre ta r  lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende 
en tre  p a r te s ,  de la una D. Tomás de Aizpuru, 
ugier de Cámara , cesan te ,  vecino de esta cor
te , y de la otra la Administración del Estado, 
y  mi Fiscal en su representación, sobre m e
jora de la clasificación que se hizo á A izpuru 
en Real órden de 16 de Setiem bre de 1851: 

Visto: visto el expediente gubernativo sobre 
clasificación de Aizpuru, que, conforme á lo p re 
venido en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1849, se remitió  al Consejo Real con Real 
órden de 15 de Diciembre ú lt im o, de cuyo ex
pediente resulta que en 9 de Marzo de 1816 
fué nombrado A izpuru  mozo de recados con 
destino al cuarto  de Doña María Francisca Asís 
de B raganza , y después de haber servido ta m 
bién de mozo de recados y ayudante  del guar
d a -ropa  de dicha Doña María Francisca fué 
ascendido á ugier de cámara de la misma con 
10,000 rs. anuales en 18 de Febrero de 1832: 
que en el año de 1833 acompañó A izpuru  á 
la familia de D. Cárlos María de Borbon en 
su viage á Portugal, y sirvió después á Doña 
María F rancisca , su esposa, hasta el falleci
miento de esta, y á la referida familia hasta 
16 de Julio de 1849: que en 20 del mismo 
mes y año se acogió en Bruselas á la amnistía 
concedida por el Real decreto de 9 de Junio 
de aquel año, y después de haber  prestado 
ju ram ento  de fidelidad á Mi Real Persona y á 
la Constitución del Estado se le expidió pasa
porte para  mi corte en 30 de Agosto de aquel 
año: que habiendo sido rehabilitado en su em
pleo de ugier de cám ara por Real órden de 23 de 
Noviembre de 1850 solicitó su clasificación; y 
la Ju n ta  de clases pasivas, habiendo abonado 
á A izpuru  todo el tiempo que sirvió á Doña 
María Francisca Asís de Braganza desde el 
año 1816 á 1833 en que salió de España, le 
declaró con derecho al haber  de 2500 rs. de 
vellón, cuarta  pa r te  de los 10,000 que d isfru 
tó como ugier de cám ara:  que Aizpuru re 
currió contra  el acuerdo de la Ju n ta  solici
tando se le abonasen sus servicios á la fami
lia de D. Cárlos María de Borbon hasta que 
se acogió á la am nistía ,  ó en su  defecto hasta 
la fecha del convenio de Vergara, y por Real 
órden de 16 de Setiem bre de 1851 expedida 
por el Ministerio de Hacienda, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general de 
lo Contencioso, se aprobó el acuerdo de dicha 
Ju n ta ,  y se mandó que los 2500 rs. del haber 
de A izpuru  como cesante sean satisfechos de 
los productos de los bienes secuestrados ai ex -  
Infante D. Cárlos:

Visto el recurso interpuesto ante  el Conse
jo Real por D. Tomás de A izpuru  solicitando 
que se le abonen para su clasificación los años 
que desde 1833 á 1839 sirvió á la esposa y 
familia de D. Cárlos María Isidro de Borbon: 

Vista la contestación de Mi fiscal pidiendo 
que se declare subsis tente la referida Real ó r
den de 16 de Setiembre de 1851 :

Vistos los documentos que Aizpuru ha 
presentado posteriormente con el objeto de 
acreditar los servicios que íha prestado á la 
familia de D. Cárlos María de Borbon después 
del año 1833:

Visto el art.  14 del Real 'decreto de 28 de 
Diciembre de 1849, por el cual se establece 
que de las resoluciones que sobre clasificación 
de los empleados civiles se dictaren por el Mi
nisterio de Hacienda en v ir tud  de reclamación 
contra el acuerdo de la Jun ta  de clases pa
sivas, podrá recurrirse  ante el Consejo Real 
por la via de lo contencioso:

Considerando que en la Real órden de 16 
de Setiembre de 1851 no se resolvió la cues
tión de si habían ó no de abonarse los serv i
cios de A izpuru á la familia de D. Cárlos des
pués de su salida de los dominios españoles 
en el año 1833, por no haberse justificado en 
el expediente que continuó prestándolos sin 
interrupción después de aquella época, y solo 
se aprobó el acuerdo de la Jun ta  de clases 
pasivas, que, en vista de los servicios prestados 
antes de la salida de D. Cárlos, le reconoció 
el haber de 2500 rs. anuales:

Considerando que antes de haber en tab la
do Aizpuru su recurso ante el Consejo Real 
por la via contenciosa debió haber presentado 
la justificación, por cuya falta dejó de exa
minarse y resolverse gubernativam ente  la 
cuestión de si eran ó no abonables los serv i
cios que expuso haber prestado con posterio
ridad al año de 1833 :

Considerando que por no haber sido re
suelta gubernativam ente esa cuestión, no está 
preparado en cuanto á ella el recurso por la 
via contenciosa;

Oido el Consejo Real en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, P re
sidente; D. Felipe Montes, D. Pedro Sainz de 
Andino, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José 
María Perez, D. Francisco W arle ta  , D. Juan  
Felipe Martínez Almagro, D. Manuel de Soria, 
D. José Velluti, D. Antonio López de Córdoba, 
el Marqués de Someruelos, D. Pedro Muiría 
Fernandez Villaverde, D. Diego Martínez de 
la Rosa, D. Sa turn ino  Calderón Callantes, Don 
Antonio Doral, D. Manuel de S ierra  y Moya, 
D. Antonio Caballero y D. Fermín A rte ta ;

Vengo en m andar que se lleve á efecto la 
Real órden de 16 de Setiembre de 1851, sin 
perjuicio del derecho que pueda asistir á Pon 
Tomás de A izpuru , del cual podrá hacer uso 
dónde y cómo corresponda.

Dado en Aranjuez á veinte y nueve de J u 
nio de mil ochocientos cincuenta y d o s .= E s tá  
rubricado d é la  Real mano.— El Ministro de la 
Gobernación-Manuel Bertrán  de Lis.

Publicación. =  Leido y publicado el an te 
rior Real decreto por mí el Secretario gene
ral del Consejo Real, hallándose celebrando 
audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere, que se una á los 
m ism o s , se notifique á las partes por cédula 
de Ugier y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico. Madrid 14 de Julio de 1852.— José 
de Posada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
D IR ECTA S, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

No habiendo tenido efecto la venta  de las 
1000 libras de bermellón en la subasta  p ú 
blica verificada el 23 de Julio próximo pasado 
por falta de p o s to r , S. M. por Real órden de 5 
del actual se ha servido m andar  que se cele
bre nuevo remate el dia 26 del co r r ien te , á 
las dos en punto de la t a r d e ,  bajo las condi
ciones publicadas en la Gaceta oficial de 20 de 
Junio último y Diario de avisos de 1? del re 
ferido Ju lio ,  con solo la alteración de que ,  en 
vez de hacer postura á la totalidad , se adm i
t irán  proposiciones desde 100 libras en ade
lante ; haciéndosela adjudicación por órden de 
mayor á menor, siempre que los precios que 
se ofrezcan cubran  ó excedan el mínimo se
ñalado en la p rimera de las referidas condi
ciones, y que para hacer postura á menos de 
500 l ibras bastará que la fianza que estable
ce la condición tercera sea de 6000 rs. en Deu
da consolidada del 3 por 100.

Lo que avisa al público la misma Dirección 
para su conocimiento. Madrid 11 de Agosto de 

I 1852. —  P. A., Manuel Cejuela.



DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto por Real órden de de 
Enero último, publica el siguiente resúmen mensual de las operaciones de la 
Deuda ílotantc basta l.° del presente mes.

R eales vellón.

En -i°. do Julio lo Deuda flotante importaba, según resúmen publicado en la
Gacela do 14 del mismo m e s . . . . .................................................................. ..........  339.407,140.. 10

La negociación de Julio se efectuó como sigue:
E q Liras y pagarés ó favor de particulares per valor d e . . 52.778,694
En pagarés á favor del Banco por valor d e ..............................  28.025,953.-26
En un'pagaré ó favor del mismo en virtud do convenio ce- 

kbíadü para el pago del semestre déla Deuda pública por.. 73.252,500 154.057,147.-26

493.464,288.. 2
So recogieron letras y pagarés del vencimiento do. Julio por valor de... 141.400,721.. 6

Importe de la Deuda flotante en 4? del actual.. 352.06*3,566..30

La negociación de Julio se verificó con el descuento de 8 por i 00 anual sobre las letras 
y pagarés a Lvor de particulares y de 6 por 100 sobre los pagarés á favor del Banco.

La negociación del mes actual queda abierta.
Madrid 12 de Agosto de 1852.— El Director general del Tesoro público, Ensebio Rodolfo.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

En vista del expediente instruido en la Ad
ministración de su cargo por no conformarse 
ios Sres. Spencer y Roda, de ese comercio, con 
los derechos que querían imponer los Vistas á 
un quintal de alambre de hierro en muelles 
para sofá que dichos funcionarios considera
ban comprendidos en la partida 649 del Aran
cel, y solicitando una aclaración sobre el adeu
do de dos lamparas de latón cgn dos mecheros 
y 36 lamparillas de mano de igual metal que 
se adeudaron por la partida 758, esta Direc
ción general, de acuerdo con el parecer de su 
Consejo, ha resuelto decir á Y . :

4? Que el alambro en muelles para asien
tos satisfaga los derechos de ia partida o í .

2J Que no procede resolver nada sobre el 
despacho de lámparas y lamparillas por no 
haber presentado los dueños la reclamación 
oportuna antes de .sacar las mercancías de la 
Aduana, al tenor de lo dispuesto en el art. 89 
de la instrucción del ramo.

Y 3? Que ea los despachos sucesivos de
ben adeudar las lamparillas de latou por la 
partida 758, y las lámparas por la 4299, á no 
ser que deban considerarse como belones pro
piamente dichos, y como tales comprendidos 
en la partida 756 del mismo Arancel.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3 
de Agosto de 1852. =  C. B ord iu .= S r. Adm i
nistrador de la Aduana de Almería.

Visto el oficio de V. S. de 44 de Julio últi
mo, al que acompaña copia del que le ha diri
gido el Administrador de Indirectas de esa 
provincia proponiendo la venta á la menuda 
de los géneros procedentes de contrabando en 
vez de verificarla por lotes de 200 rs ., con
forme se practica y está mandado por Real 
órden de 18 de Setiembre de 1850, ó que en 
su lugar se permita ia traslación de dichos 
géneros á otros puntos en donde por las cir
cunstancias especiales pueda conseguirse con 
mas facilidad su venta :

Considerando que el motivo de los lotes 
grandes no es para quo la generalidad pueda 
adquirirlos fácilmente, sino para que esta ad
quisición pueda hacerse por el comercio, al cual 
se le perjudicó con la concurrencia en la ven
ta de los géneros decomisados, sucediendo lo 
contrario respecto de los estancados, pues solo 
la Hacienda puede comerciar con ellos* esta 
Dirección general ha resuelto decir á V. S, que 
cuando dichos géneros no puedan venderse en 
esa ciudad se trasladen ai punto que V. S. 
crea mas conveniente para qve tenga lugar la 
venta con arreglo á la citada Real órden, á 
cuyo fin deberá V. S. ponerse de acuerdo con 
la autoridad á quien se remitan los efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
6 de Agosto de 1852.— C. B ordiu .=Sr. Gober
nador de Orense.

CONTADURIA GENERAL DE L A  DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. ----------- - Mes de Julio de 1852.

Estado demostrativo que en conformidad á lo dispuesto en el párrafo  28 del art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 185¡ forma esta Contaduría de los 
valores que por dichos conceptos han ingresado en la tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Julio, en documentos de la Deuda, cuyo pormenor es como sigue:

CLASES DE DEUDA EMITIDAS. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
CAPITALES

en rs. vn.

CREACIONES.

<
Renta consolidada del 3 por 100 interior. <

i

5 títulos, série A , de 4,000 rs., números 28,882 al 23,885 y 28,964.............................
\ 3 » » B, de 3,000 rs., números 42,994, 12,995 y 4 3,044...................... ..
¡ 351 » » C, de 6,000 rs., números 43,729 al 14,078 y 4 4,129............................

169 » » D, de 24,000 rs., números 5,266 ai 5,364, 5,366 ai 5,43i y 5,438. 
[ 958 » » E, de 48,000 rs., números 44,345 al 44,775, y 44,784 al 45,310.. . .

5.000 \
9.000 I 

2.106,000 } 
¿.056,000 í

43.984,000 J

52.160,000

Renta diferida del 3 por 4 00 interior___ <

i 46 » » A , de 4,000 r s ., números 4,640 al 4,674 y 5,247 al 5,257................
23 » » B, de 12,000 r s ., números 2,537 al 2,553 y 3,161 al 3,166................

' 97 » » C, de 24,000 r s . , números 6,670 al 6,764, 8,802 y 8 ,803 ....................
| 53 » » D, de 48,000 rs., números 9,260 a l9,311 y 9 ,4 2 3 ,........................ .
 ̂ 45 inscripciones nominales transferibles, números 242 al 254, 268 y 277................

484.000 ,
276.000 J

2.328.000 \
2.544.000 ( 
1.686,800 )

272.000 \ 
320 000 /

7.018,800

' 68 títulos, série A , de 4,000 rs ., números 1,018 al 4,085...................................................
! 32 » » B, de 10.000 rs.. números 789 al 820.........................................................

Deuda amortizable de primera c la se ...  ,A 14 » » G, de 40,000 rs., números 296 al 306......................................................... 440,000 } 
400 000 L

1.902,370..20I 5 » » D, de 80,000 rs., números 473 al 477..........................................................
> 4 Inscripción nominal no trasferible núm. 9.............................................. ........................ 470,370..20)

30 títulos, série A , de 5,000 rs., números 288 al 312 y 411 al 415............................. i 50,000 } 
a A o 000 fv » de segunda clase........ <) 4 4 » » B, de 10,000 rs., números 249 ai 257 y 328 al 332 .............................

i 4 » » G, de 20,600 rs., números 296 ai 298 y 364............ ..............................
( ú j U U1/ 1
80,000 f  

200 OOO 1
870,000

! 4 ' » » D, de 50,000 rs.. números 638, 639, 666 y 667...................................
Capitales reconocidos á partícipes legos en 

diezmos.......................................................... 48 I>minas, números 206 al 241 y 264 al 2 7 5 .......................................................................

-̂ vU.vVV J

«l WQ 4 í Q i 3
Rentas no percibidos por id ......... ..............
Intereses adelantados de cinco sextas par

tes de la capitalización de id ............. ..

41 » números 36 al 46................................ ........................................................................ 0 ./ /o,1 40..1 O 
4 no^ 700 QQ

8 » números 41 al 48...... ........................................................... ..................................... 266,779.. 9
CONVERSIONES.

i 182 títulos, série A , de 4,000 r s ., números 28,827 al 28 ,88!, 28,886 ai 28,963 y 28,965 ai 2 9 ,0 1 3 .... 
51 » » B, de 3,000 rs., números 12,989 al 42,993, 4 2,996 al 13,000, 4 3,020 al 13 0*3 y 

i 43.045 al 4 3.061........................................................ ....................... ............. ‘

482,000 \ 

4 5? ftftí) l
Renta consolidada del 3 por 100 interior J 1 79 

I 9 
’ 150 

22

» » G, de 6,900 rs., números 13,721 ai 13,728, 4 4,079 al 4 4,128 y 4 4, 
» cr D, de 24,000 rs ., números 5,263 al 5,265, 5,435 al 5,437 y 5,439 ai 
» » E , de 48,000 rs., números 44,339 al 44,344, 44,776 al 44,783" y 45,; 

inscripciones nominales transferibles, números 181 ai 2 0 2 . .............................

130 al 4 4 ,1 5 0 ... .
5 .4 4 !___________

311 a! io ,4 ¿6 ____

EÜtJjVUw 1
474.000 )
216.000 (

7.200.000 1
3.122.000 /

<1.347,000

(

Renta diferida del 3 por 100 in terior.. . .  1

'4381

11319

'1214

1212

títulos, série A , de 4,000 rs., números 4,854 al 4,873, 3,773 ai 4,000, 4,392 c
5,246, 5,258 ai 5,522 y 6,001 al 6,048.............................................

» » B, de 12,000 rs., números 4,034 al 4,039, 1,877 al 2,000, 2,432 ;
2,536, 2,554 al 3,i 45, 3,447 ai 3,160, 3.167 al 3,196 y 3,198 al 

» » G, de 24,000 rs., números 2,822 al 2,824, 6,421 al 6,669, 6,765 a
8,801, 8,804 al 8923 y 9,501 al 9,527...............................................

» » D , de 48,000 rs., números 7,445 al 7,463, 9,030 al 9,259, 9,312 a 
9,500, 10,419 al 41,052 v 4 4.504 al 4 4.641................■ ..................

d 4,639, 4,675 al

aY 2 *4*6*8,* 2*501 al
3,377.....................
1 7,000, 8,223 ai

1 9,422, 9,424 al

5.524,000 }

15.828.000 f

29.136.000 )

58.176.000 1 
■i .936,400 I 
4.429,442.. 3 1

415.029,842.. 3

4 8 inscripciones nominales transferibles, números 41, 257 al 267 y 270 al 2 7 5 . . .  . .  
1 22 » ü no transferibles, números 4 al 2 2 ............. ..............................

1
Deuda amortizable do primera clase........ -

i

r 574 títulos, série A , de 4,000 rs., números 812 al 4,017 v 4,086 al 4,453.................. ..
381 » » R, de 4 0,000 rs., números 674 al 788 y 821 al 4,086...........................
471 » » C, de 40,000 rs., números 243 ai 295 y 307 al 424...............................
283 » » D, de 80,000 rs ., números 327 al 472 v 478 al 614__________

2.296.000 }
3.810.000 /
6.840.000 }

22 6 <5 A AAA ( 35.786,639.. 4
iL 3 inscripciones nominales no transferibles, números 8, 10 y M . . . . . .  ..............

<4̂ «1. \J -t: \J, <J (J fc
200,639.. 4 /

Deuda amortizable de segunda clase........ \

¡ 125 títulos, série A , de 5,000 rs., números 261 al 287 y 313 al 410............................
88 » )> B, de 4 0,000 rs ., números 231 al 248 y 258 al 327................... ..

625.000 \
880.000 f

, 54-
1 35 » » D, de 50,000 rs., números 629 al 637 y 640 ai 665................. ..........

4.680.000 )
1.750.000 i 

12.400,000 /

47.335,000
i 424 )} » E , de 100,000 rs.. números 4 94 al 317.......................................................

Documentos interinos por intereses de 
Deuda corriente del 5 por 400 á papel. 52 documentos interinos, números 97 al 4 48............................................................ 3.937,615.. 9

i t  t \ r \ n  A 4

Capitales reconocidos á  partícipes legos en 
diezmos......................................................... 52 láminas, números 496 al 205. 242 al 26?. v 9,76 al 995 ...................... .............

RESUMEN.

4 4.766,926..11 

4 98.203,022..27

Creaciones.. . fifi 78Q £Q7
Conversiones.

v O <  i O a S jO t s /  « « 0 *

Hadrid % d o  Agosto de 1 8 5 2 ,= José Ciudad.=Y? B°=AristizabaL
Total

1  Í 7 O .¿ V 0 ,V /6 Í Z . .Z i i

266.992,920.-24



3 .ª  S e c c io n .-  A n u n c io s  

A Y U N T A M IE N T O  c o n s t i t u c i o n a l

D E CHINCHON.

A virtud de orden del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia concediendo á esta 
villa la creación de dos plazas de m édico-ci
rujano , dotadas coa 8000 rs.. cada una , y p a 
gados de los fondos municipales por innmsuvs 
v e n c id o s ;  y debiéndose proveer por ahora una 
de aquellas, se anuncia al p ú b lico  por térmi
no de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno y B o
letín oficial de la provincia. Esta villa es ca 
beza de partido ju d ic ia l; tiene 4027 vecinos; 
distante de la capital 6 leguas, con aguas 
abundantes y bastante sana.

Los aspirantes á dicha plaza dir ig irán  sus 
solicitudes, francas de porte, ai Sr. Presidente 
del A y unta míe o lo.

Chinchón 41 de Agosto de 4 852. =  El Pre
sidente, Carlos Vicente Ca macho.

4.ª Seccion.- PROVIDENCIAS JUDICIALES

E n virtud de providencia del Sr. D. José M or- 
phy 9 Juez de primera instancia de esta capital y  
encargado del despacho de su compañero el señor 
D. Juan F iol durante su ausencia, refrendada por 
la escribanía de número de D. D om ingo B ande, se 
c ita , llama y  emplaza á todos los que se crean con 
derecho ó se conceptúen acreedores á los bienes que
dados por fallecim iento de D. Clemente R ojas, v e 
cino que fué de esta corte , ocurrido en 25 de Junio 
de 1851, para que en el término de 50 dias , conta
dos desde la publicación de este aviso, acudan á de
ducir sus acciones ante dicho Sr. Juez y  escribanía; 
prevenidos que de lo  contrario les parará el perjui
cio que haya lugar.

M adrid Agosto *9 de 1852.=T om ás María Bande.2

En virtud de providencia del Sr. D . José M or- 
p h y , Magistrado honorario de la Audiencia terri
torial de Albacete y  Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies de esta capital, refrendada del 
escribano del número D. José Marin , se cita , lla 
ma y  emplaza á D. Santiago Alvarez, vecino de esta 
corte, cuyo paradero actualmente se ignora, á íin de 
que se persone en el juzgado del mismo , sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa 
C ruz, con el fin de enterarle del contenido de un 
exhorto c iv il que se ha recibido del que lo  es del 
partido de Chinchón, pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. A nton io Es- 
ponera , Juez de primera instancia del distrito de 
M aravillas, refrendada del escribano de número Don 
Claudio Sanz y  Barea, se cita , llam a y  emplaza por 
tercera y  ú ltim a vez á Juana Hernández, natural 
de A rgan d a , para que dentro del término de nueve 
dias se presente en la cárcel de mugeres ó en la au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territo
rial , plazuela de Santa C ruz, para responder á los 
cargos que resultan contra ella en la causa crim inal 
de oficio que se la sigue por hurto de efectos á su 
ama Doña Vicenta Jurdin ier; bajo apercibim iento 
que de no presentarse la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
jN ueva.=E n cum plim iento á un exhorto librado por 
e i Excm o. Sr. Capitán general de Castilla la Vieja 
se sacan á pública subasta en arrendamiento por 
térm ino de un año, que principiará á contarse desde 
el dia 15 del corriente mes de A g osto , la casa y  
tierras en que consiste la posesión titulada del Sali
t r e , fuera de la Puerta de B ilbao , perteneciente á 
la testamentaría del Sr. Brigadier D. Tomás García 
V icente; bajo el pliego de condiciones que se pon 
drá de manifiesto en ei referido juzgado, situado en 
e l local de Santo T o m á s ,  piso entresuelo; y  para su 
remate se señala el dia 20 del corriente á la una en 
e l citado juzgado. 3

PAITE NO OFICIAL

CORREO EXTRANJERAS

Francia .— París 8 de Agosto,— El Moniteur 
contiene los siguientes decretos dados por el 
Presidente de la R epública:

«Luis Napoleón &c., decreta:
Quedan autorizados para entrar inmedia

tamente en Francia
MM. Creían, Duvergier deHauranne, Chara- 

bolle , Thiers, do Remusaí, Jales de Lasteyrie, 
el general Laidet, Antón y Thouret.

Dado en el Palacio de Samt-Cloud el 7 de 
Agosto de 4 8 52 .= L u is  Napoieon.— Ei Ministro 
de Estado, Achiile Fould.

Ei decreto de i0  de Enero, en virtud dei 
cual estaban momentáneamente alejados de 
Francia las ocho personas anteriormente de
signadas, comprendía además á los generales 
Changarnier , Lomoriciere , Fió , Bedeau y Mr. 
Baze, Pascal Duprat, Edgar, Q uinet, Víctor 
Chanflour y Versignv.

.-Luis Napoleón &c., decreta:
La prohibición de residir en Francia , pro

nunciada por decreto de 40 de Enero de 4852, 
queda levantada respecto á

MM. Michel Renaud, Signard, Joly , T héo-
dore Rae, Beiin, Besse, Miíiotte.

Dado en el Palacio de Saint-Gloud el 7 de 
Agosto de 1852.=Luis N apolecn.=El Ministro 
de Estado, Achiile Fould.

El mismo decreto, en virtud dei cual que
daron expulsados del territorio francés y del 
de las Colonias las siete personas antes d e 
signadas, comprendía además á

MM, Víctor Hugo, ei Coronel Charras, 
SchíTolciiiji', de Fiutte, Dupont (de Bussac), 
Madier de Montjau, Entile Péan, Raspail, Pri
ves, Edmond Valentín, Paul Racouchot, A gri- 
col Perdiguier, Eugéne Cholat, Louis Latrade, 
Joseph Benoit (du  Rhóne), Joseph Burgard, 
Jean^Colfavru, Joseph Faure (du Rhóne), Pier- 
re-Gharles Gambon, Charles Lagrange, Mar
tin Nadaud, Bar Ihéiemy Ferrier, Cassal, V i-  
guier, Gharrassin, Bandsept, Savoye, Gom- 
nior , Boy s set , R uché, Emrnery, Guilgot, 
Hoehstuhl, Michot-Boultt, Baune, Berthoion, 
Joigneaux, Laboulaye, Bruys, Esquiros, Nocí 
Parfait, Pelletier, Bancal, Bourzat, Chavoix, 
Dulac, Gastón Dussoubs, Guiter, Lafont, La- 
marque, Pierre Lefrane, Jales L eroux , Frau- 
cisqua Maigne, Malardier , Rosseili-Moliet, 
Sam t-Ferréol, Sommier et Testelin (du No va).

En una c ircu lar  del Ministro de lo In is - 
rior á los diocesanos so Ies ruega que tomen 
por su parte  las disposiciones coavenientes 
para celebrar con toda pompa á la vez la fies
ta de la Asunción y ei Santo del Em perador 
Napoleón,

 El Mariscal Gerónimo Bonaparte anda re
corriendo varios puertos del Océano, entre ellos 
Cherbtirgo y Brest. En todas partes se le han 
hecho ios honores correspondientes á los Prín
cipes de sangre Real.

  Refiriéndose á cartas de L isboa, dice la
Independance be!ge que se ha dado un decreto 
prohibiendo la entrada en ei reino por ei tér
mino de dos años á todas aquellas personas 
que han ido á felicitar á D. Miguel por el na
cimiento de su hijo.

   In g la terra .— El sábado 7 era el dia se 
ñalado para ía excursión marítima de la Reina 
de Inglaterra á Ambares y aun á las Dunas. 
Lord Fitz Clarence habia tomado eí mando del 
yact Rea!. Estaban destinados para formar la 
escolta ei Faery , buque de hélice, y  los va
pores Black, Eagle y Vivid. En el segundo de 
estos tres buques ondearía la insignia del pri
mer lord del almirantazgo.

En el mes de Julio último han salido del 
puerto , solo de Liverpool para Australia, 
21,325 em igrados, la mayor parte irlandeses 
y alemanes»

Estados  p o n t i f i c i o s .  — E l Giornale di Roma 
del 30 de Julio inserta el texto del tratado 
postal concluido el 27 del mismo entre el Aus
tria y la Santa Sede, por el cual el Gobierno 
pontificio ha entrado en la liga postal austro- 
italiana , á la que habia accedido ya también 
U Toscana. Cada Gobierno pagara los gastos 
de conducción de la correspondencia por su 
territorio propio.

NOTICIAS NACIONALESSevilla 10 de Agosto.

Hé aquí una cariosa nota de los buques de 
guerra existentes en la Península y puntos 
donde se hallan:

Navio.

Soberano, en Rosas.

Fragatas.

Peída, en Cádiz; Isabel II, id.; escuela 
práctica de artillería

Corbetas.

Luisa Fernanda, en Montevideo; Mazar-  
redo, id.; Colon, Rosas; Villa de Bilbao, en 
Gádiz; Ferrolana, id.

Bergantines.

Patriota, Rosas; Volador, id.

Vapores.

Castilla, Islas Baleares; Península, Cádiz, 
en segunda situación; León, id .; Isabel I I ,  en 
Lisboa á disposición de SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Duques de Montpensler.

Trasportes.

Ensenada, Forre! ; labor de, Cartagena; Ma- 
rigalanle, Islas Canarias; Sania Cecilia, id,; 
Santa María, Ultramar; Pinta, id.

Bergantín-goleta.

Ebro, islas Canarias, levantando los planos 
de las mismas.

Buques de guerra asignados al servicio de guar
dacostas.

PRIMERA D IVISION .

Vapores: Vulcano, Vigilante.— Goleta, Cruz.— 
Místico, Dardo. — Faluchos de primera clase: 
Pluton, Barceló, Veloz, Catatan.— Idem de se
gunda: Tiburón, Buró, San José, Valiente, Lui- 
sita.—Diez y seis escampavías.

SEGUNDA D IV ISIO N .

Vapor, Alerta .—Pailebot, Gaditano.— Falu
chos de primera clase: Astuto, Lince, Saeta.— 
Idem de segunda: Fama, Cármen, Caiman.—> 
Nueve escampavías.

TERCERA D IV ISIO N .

V apor, Santa Isabel.— Bergantin-goleta, 
Aguila.— Místico, Palomo.— Faluchos de prime
ra clase. Espartano, Galgo.— Idem de segun
da: San Antonio, Parmesano . Listo, Pimiento, 
Amalia, Dorado, San José, Gallo.—Once escam
pavías.

CUARTA D IV ISIO N .

Vapores: Lepanto, Piles.—]Pailebot, Cer
co.— Faluchos de primera clase: Terrible, Dia
na, Aníbal, San Fernando, Argos.— Idem de 
segunda: Bolo, Africano, San Juan, Gabriel, 
Union.—Veinte escampavías.

QUINTA D IV ISIO N .

Bergantin-goieta, Constitución.—Goleta, Mi
nerva.— Místico, Isabelita. —  Lugres: Cisne y 
Pájaro. — Trincaduras : Benigna, Constancia, 
Jacoba y Centinela.— Una escampavía. — Seis 
lanchas.

™ « L a  temperatura no puede ser mas vária, 
el domingo fué un dia en que se dejó sentir 
el calor mas de lo que hubiéramos deseado, 
mientras que el lunes con sus nubes, con sus 
lluvias y su fresco nos hizo creer qus estába
mos en entradas de invierno.

— «E n  una de las parroquias da Sevilla se 
encuentra archivada la siguiente partida de 
defunción, que nos ha parecido digna da co
municarla á nuestros lectores. Dice asi:

«Certifico que en uno de los libros de en
tierros que empezó en el año de 4760, á fojas 
20, hay una partida que es como sigue:

»En 4.° de Noviembre de 1788 los benefi
ciados de esta iglesia enterraron en ella, en 
la bóveda de los sacerdotes, el cuerpo del li
cenciado D, Juan Manuel Ramírez Bustamante 
Galderon de la Barca, capellán de esta santa 
iglesia, de edad de 121 años: hizo testamento 
ante José Ortiz, escribano público de esta ciu
dad, después codicilo ante Miguel Portilla. Se 
le hizo misa de cuerpo presente y  v ig ilia , y 
por ser digno de reparo para perpetuar su me
moria se puso lo siguiente:

)>Fué casado cinco veces: la primera con 
Doña Luisa de Aguilar; la segunda con Doña 
Josefa Zamora; la tercera con Doña María Ara
na; la cuarta con Beatriz Obregon, y la quin
ta con Doña Vicenta Escribano, viuda: tuvo 
de estos matrimonios 42 hijos y 9 bastardos: 
fué venerable persona, muy capaz: cuando 
murió estaba componiendo un libro de alaban
zas á la Virgen nuestra Señora y otros dife
rentes asuntos: fué alguacil mayor de este ar
zobispado muchos años: fué religioso de San 
Juan de Dios: sabia siete lenguas; fué mayor
domo del convento de Santa Ana; escribano 
de acuerdo de esta Real A udiencia;. secreta
rio de la contratación y notario mayor de San 
Juan: se ordenó de sacerdote de 99 años de 
edad, y celebró misa hasta el fin de sus dias. 
Murió de una caida que dió en la portería del 
convento francisco de esta ciudad. Se puede 
formar un pueblo de 300 vecinos con su fami
lia.» (Del Conciliador.)

Valencia 10 de Agosto.

Raro es el dia que no tenemos que anun
ciar la llegada á este puerto de algún buque 
con cargamento ue efectos para la construc
ción de este ferro-carril. Ayer fondeó el Cele-  
rity cargado de carriles.

Según verán nuestros lectores, la socie
dad económica de esta capital celebra mañana 
junta ordinaria para tratar de la enfermedad 
de la vid. AI mismo tiempo que elogiamos el 
celo activo de la dirección y comisiones de di
cha corporación, no podemos menos de exhor
tar á los individuos de ella á que se intere
sen por el fomento de la agricultura del pais, 
y á que tomen cuanta parte les sea posible en 
los trabajos que ha emprendido la sociedad 
para procurar el remedio de una enfermedad 
que amenaza destruir una gran parte de la 
riqueza agrícola de la provincia.

Sabemos que la comisión social de agricul
tura ha celebrado algunas sesiones para tratar 
de este asunto. Esperamos que sus tareas en
contrarán la cooperación que es debida.

 Según nos dice nuestro corresponsal de
Jávea, el vapor francés Philippe Auguste, que 
navegaba hacia Argel con 399 pasajeros, tuvo 
que refugiarse en aquel puerto por habérsele 
roto la máquina, experimentando averías de 
consideración. Por fortuna los pasajeros no han 
sufrido ningún percance de gravedad, según 
la cor¿cspondencia á que aludimos.

(Del Diario mercantil.)

VARIEDADESDESCUBRIMIENTOS CIENTIFICOS.

Autómata meteorologista. —  Autómata que 
fabrica ladrillos.— Autómata costurero.—Autó
mata batidor de oro. —  Máquina para cortar 
carbón de piedra. — Autómata plegador de pe
riódicos.—Autómata cucuruchero.— Prensa de 
timbrar.— Máquina de paginación.—Máquina 
de labrar piedra.—Máquina de hacer arga
masa.— Máquina de arrollar y marcar hier
ro .— El monoclave.—Telegrafía eléctrica mo
vible. — Acido azólico del aire atmosférico.

Las ciencias aplicadas ¿levan camino de 
desmentir en breve la opinión que el hombre 
ha tenido hasta ahora de sí mismo, creyéndo
se condenado irremisiblemente al trabajo ma
terial. Si los adelantos modernos siguen en la 
pasmosa progresión que en ellos se va ob
servando, las tareas manuales de nuestros nie
tos se verán reducidas á fabricar máquinas 
para servirles, á menos que se invente tam
bién un medio de que ellas se fabr iquen unas 
á otras. Nuestro siglo se ha empeñado en res
ponder victoriosamente al irónico desafio que 
le dirigió Aristóteles: «E l hombre será feliz 
cuando ei arado y el telar puedan andar por 
sí solos.»

Entre las noticias de nuevas invenciones 
que cada dia nos traen las publicaciones e x -  
trangeras elegirnos las que encabezan este 
artículo, y que datan todas de los últimos 
meses. Por ellas se podrá formar una idea do 
ese inmenso movimiento científico-industrial 
que reina en Alemania, en Francia y en los 
Estados-Unidos , arrastrando á todo el mundo 
á convertir en resultados prácticos las mas 
abstractas especulaciones.

Se propone por ejemplo un problema: co 
nocer qué vientos corren, cuál es su direc
ción, su duración, su celeridad, su frecuen
cia , el orden de su sucesión, la cantidad de 
lluvia que cae bajo la influencia de cada uno 
de e llos , y conocer todas estas cosas sin ne
cesidad de observar siquiera los móviles ins
trumentos que revelan las alteraciones de la 
atmósfera.

Mas claro: el anemómetro ha de colocarse 
encima de una casa, de una torre, de una 
montaña. Pues bien, una persona que no 
quiere salir de casa ni asomarse á la ventana, 
desea saber sin embargo los menores m ovi
mientos del aparato: et observador no ha do 
moverse; el instrumento es quien ha de en
viar mensageros á su domicilio.

Y si el observador desea por el contrario 
irse á paseo, dormir fuera de casa ó hacer un 
viaje, estas multiplicadas ausencias no han de 
perjudicar á los progresos de la meteorología, 
el instrumento se tomará el trabajo de llevar 
apuntes escritos de sus observaciones.

Hé aquí el problem a: no se responda que 
la solución es imposible; la ciencia rechaza 
esa palabra. Pero no hay que buscar semejan
te solución, porque está encontrada.

Ya Mr. Weatstone habia descubierto el re
gistrador eléctrico-magnético, instrumento que 
lleva Uíí diario exacto de las variaciones de 
tem peratura, de presión y do humedad que 
se verifiquen de seis en seis minutos. Este in
genioso físico hizo , por decirlo a s í, la educa
ción científica del term óm etro, del barómetro 
y del psicrómetro. Mr. Moncel se ha dedicado 
ahora á una operación análoga con el anóm e- 
tro y el pluviómetro , llevándola completamen
te á cabo.

Es muy d ifíc il, si no im posible, dar á co 
nocer sin el auxilio de las figuras los porme
nores del anemógrafo de Mr. Moncel. Su dis
posición general es la siguiente, se compone de 
dos aparatos, el anemómetro y el indicador. 
El primero recibe y trasmite las diferentes in 
fluencias del v ien to ; el segundo recoge estas 
indicaciones y las señala en un pliego de pa
pel. Puede decirse que el anemómetro es un 
vigía que permanece en observación en un 
punto elevado, mientras que el indicador se 
consagra á ocupaciones literarias en el recinto 
de su gabinete.

Muchos habrán sospechado ya que en esta 
obra mágica juega el electro-magnetismo, y 
no se equivocan.

El anemómetro (observador que inspec
ciona el tiempo) se compone de dos partes; la 
una trasmite la dirección del viento, la otra 
su celeridad.

El indicador (agente interior ó secretario) 
contiene, entre otras cosas, dos sistemas elec
tro-m agnéticos, cada uno de ios cuaies se en
laza con una de las partes del anemómetro de 
que acabamos de hablar.

El sistema electro-magnético que se enlaza 
con la parte del anemómetro que trasmite la 
dirección del viento consta de ocho pilas, 
porque el indicador no escribe mas que los 
ocho vientos principales. Hay por consiguiente 
un electro-imán para cada viento. A s í , defi
nidas las atribuciones, no es de temer nin
gún conflicto.

El sistema que está en relación con la ce
leridad del viento no tiene mas /jue un elec- 
tro-im an.

Cuando sopla un viento, y durante todo el 
tiempo quo sopla, la corriente obra sobre uno 
de los ocho electro-imanes (el que le corres
ponde), el cual entra inmediatamente en fun-



ciones, cogiendo un lápiz, ó por mejor decir, 
apoyando su punta sobre un pliego de papel; 
y como este se mueve resulta una línea cuya 
longitud determina la duración de aquel vien
to. ¿Pero cómo se mueve el papel1*? De esta 
manera.

Un cilindro giratorio, cubierto con un plie
go de papel, obedece á un resorte de relojería, 
el cual le hace da?1 una vuelta completa en el 
espacio de 12 horas. Al eje de este cilindro se 
adapta un tornillo sin fin, el cual le hace 
avanzar cuando g ira , de m anera que los dos 
extrem os de la línea trazada por el lápiz en 
una vuelta completa no se tocan, sino que el 
lápiz sigue trazando una espiral, cada una de 
cuyas vueltas m arcará el trascurso de medio 
d ia , y corresponderá á otra vuelta del torni
llo. Los ocho electro-imanes entran en ejerci
cio y cesan de funcionar según la ausencia ó 
presencia del viento á que corresponden.

El tornillo adaptado al cilindro tiene 16 
v u e lta s , y como este cilindro emplea 12 horas 
para cada una de ellas, resulta que puede 
apuntar sin interrupción las observaciones 
por espacio de ocho dias. Al cabo de este tiem
po hay que dar cuerda al aparato; pero la in
geniosa m áquina se toma el trabajo de av isar 
á su amo cuando llega este caso, llamándole 
en lengua de m áquina, esto e s , con una cam
panilla.

Por esta descripción sum aria se puede in
ferir la exactitud de lo que deciamos al prin
cipio. Apenas ha candido por el mundo la 
idea de que todos los trabajos que solo nece
sitan fuerza y destreza han de llevarse á cabo 
por m áquinas, cuando ya el campo otorgado 
á estos nuevos agentes del hombre parece ve
nirles demasiado estrecho. La verdadera difi
cultad consiste hoy en decir: aquí están los 
lím ites, aquí dejarán la m ecánica, la física y 
la química de sustituirse al hombre.

Máquinas que están todavía en la infancia, 
pero que se desarrollarán , siguen en este 
momento el aprendizaje de cajistas de im
prenta. Esto es prodigioso, y sin em bargo, si 
se clasifican las creaciones de las ciencias 
aplicadas según los grados de inteligencia que 
requiere el trabajo que hacen, se vé que las 
m áquinas de componer y distribuir solo for
man un escalón de esa adm irable série, una 
transición á punto mas elevado todavía , la 
ciencia y el arte mismo sufren la invasión de 
las máquinas.

Acabamos de describir un aparato que fa
brica, no ya tejidos, sino observaciones cien
tíficas. No es esta la única m aravilla de su 
clase, y podríamos citar otros ejemplos de esa 
especie de aptitud científica que el hombre 
ha llegado á trasm itir á sus criaturas. En 
comprobación mencionaremos solo el in stru
mento que hace todas las operaciones aritm é
ticas, ¡y  de qué m anera! En 18 segundos 
multiplica ocho números por otros ocho: en 
menos de medio minuto divide diez y seis 
números por ocho, y para extraer la raíz 
cuadrada de diez y seis números y hacer la 
prueba no necesita minuto y medio. E s de
cir, que trabaja incomparablemente m as á 
prisa que el mas hábil calculista, y solo el cé
lebre Mangiamelle podría rivalizar con él.

Seria curioso que procediesen por el mis
mo método.

¿Qué va á resultar de esta im prevista ex
tensión de las aplicaciones m ecánicas? Las 
m áquinas van á prestar á los sábios los m is
mos servicios que á los trabajadores; em anci
parán el espíritu como ya han tratado de 
emancipar el cuerpo. Los hombres científicos 
tenían que sujetar muchas veces los vuelos de 
su genio para entregarse á operaciones de ín
fimo linage; los autómatas desempeñarán er 
adelante estos trabajos secundarios. Buen ejem
plo de ello es la anconografia. Siendo los vien
tos, sin contradicción, uno de los ramos mas 
importantes de la meteorología, ¿en qué con
siste que está tan descuidado? En que este 
ingrato estudio requiere una verdadera abne
gación; era menester convertirse en máquins 
para darle feliz remate. Las máquinas se han 
encargado de él, y en adelante solo quedarác 
á cargo del hombre la comparación de las ob
servaciones y la investigación de las leyes. E 
meteorologista tendrá á su disposición un n ú
mero mayor de hechos que abarcarán todos 
los puntos del espacio y todos los momentos 
de la duración de los vientos.

Iguales observaciones pueden aplicarse a' 
aritmómetro. No solo podrán las personas me
nos adelantadas en la ciencia de los números 
resolver en un instante los problemas mas 
complicados (ventaja de menor cuantía), sinc 
que el matemático dejará de verse en la pre
cisión de hacer largos y fastidiosos cálculos 
que solo requieren costumbre. Las invenciones 
de este orden equivalen á un verdadero acre
centamiento d é la  inteligencia, á una m ulti
plicación de las fuerzas, á una prolongado! 
de la vida. Y el que quiera formar idea de ls 
virilidad futura del espíritu humano tendrá 
que tomar en cuenta los auxilios que han de 
prestarle esos aparatos automáticos que fun
cionarán á un tiempo en todos los ramos de 
la producción científica.

Dos empresas hay que se completan mú- 
tuamente y que la ciencia debe hacer caminar 
juntas. La una es dar á la inteligencia todos 
lo sau x ilio s posibles, y acabamos de ver que 
ya se ocupa de esto: es la segunda emancipar 
al pueblo de los trabajos m ateriales, engran
deciendo también así las fuerzas intelectuales

del género humano. Muchas nuevas invencio
nes pueden citarse que tienden á este objeto.

1? Los Sres. Ilaudell y Saunders son in 
ventores de una máquina completamente auto
motriz que fabrica ladrillos macizos y hue
cos , tejas y caños. El trabajador no necesita 
hacer absolutamente mas que presentar la 
tierra y recojer las piezas hechas. La máquina 
se compone de una prensa de tornillo que 
fuerza al barro á entrar en un canal que le 
da la form a, y de una cuchilla de acción con
tinua que lo corta según va caminando y mo
delándose. Movida por una fuerza de dos ca
ballos , esta m áquina puede producir por aho
ra 100 ladrillos ó 1800 caños de dos pulgadas 
y media de grueso.

Una m áquina inventada por Mr. de Lecoe- 
chal de Belleville posee el instinto de hacer 
lo que las costureras llaman punto por encima,
y cose las telas g ru e sa s , los sacos &c los
dos espesores de la tela que se quiera coser 
se sujetan á la orilla de una tela sin  fin mo
vible que los trasporta á la parte de la m á
quina en que funciona la agu ja. E sta aguja 
enhebrada se envia de un lado á otro por me
dio de dos pinzas de metal que obran aisla
damente en cada una de las dos extrem idades 
de la agu ja.

Guando la punta de la agu ja ha penetrado 
en el tejido, la prim era pieza se abre y se 
eleva por encima de la agu ja , que es im pul
sada entonces hácia adelante por la segunda 
pinza. Así que la aguja al atravesar la tela ha 
penetrado hasta los dos tercios de su longi
tud, es recogida por la prim era pinza, que le 
hace atravesar completamente el tejido, y la 
segunda, abriéndose en este momento, deja li
bre la aguja. Esta , después de atravesar la 
te la , vuelve á ser recogida por la segunda 
pinza que se coloca por fuera del borde de la 
tela en su prim era posición. El hilo es man
tenido en el estado de tersion por dos muelies 
que sirven también para apretar el punto.

2? Los señores Vine y Ashm ead, de Hart
ford en los Estados-Unidos, han inventado un 
batidor de oro automático. Este consiste en 
una plancha de acero bruñido , sobre la que 
se halla colocado un cuadrado de hierro con 
el fondo de m ad era ; en este se coloca el oro 
que se quiere someter al batido. La operación 
se ejecuta por medio de un martillo puesto en 
movimiento por palancas.

3? Dos m áquinas para cortar el carbón de 
piedra en las m inas, que pueden igualmente 
servir para otras explotaciones de minerales 
poco consistentes, son debidas á Mr. Waring: 
los cortes son debidos á una pareja de ruedas 
dentadas colocadas en un árbol horizontal sos
tenido por un pedesjtal. Este mismo pié con
tiene asientos para los trabajadores, que no 
tienen que trabajar tendidos en el suelo ni en 
ninguna posición incómoda. Estos dan m ovi
miento á la máquina por medio de palancas de 
movimiento alternativo, obrando de la misma 
manera que si manejasen un remo. Tal vez en 
esto podrá hacerse algo m as, pero ya hay una 
base. Una tonelada de carbón de piedra puede 
extraerse con el coste de 90 céntim os, en vez 
de un franco y 60 céntimos que cuesta hoy la 
explotación.

4? A medida que salen de la prensa de 
impresión los pliegos de la Illustrated, London 
news, son doblados por una m áquina. Cada 
pliego es colocado sobre una plancha que tie
ne un movimiento alternativo, y que al bajar 
dobla el pliego por su parte m edia, aproxi
mando sus dos m itades, y conduce el pliego 
en esta forma entre un par de rodillos que 
terminan el doblez. Estos rodillos le hacen 
descender entre dos séries de cintas sin fin en 
posición conveniente para ser recogido des
pués por otro doblador y otro par de rodillos 
que hacen en el pliego un nuevo doblez en 
ángulo recto con el primero. Guando la im 
presión se hace con la prensa de vapor, los 
pliegos pasan directamente de esta prensa á la 
máquina de doblar. El autor de la máquina es 
Mr. Birehall.

5.° Mr. Marriot ha presentado una m áqui
na que sirve para em paquetar m aterias secas, 
tales como la harina, m ostaza, féculas, alm i
dón , tabaco en polvo &c. Colocando en la m á
quina la sustancia que debe ser empaquetada 
y papel, y poniéndola en movimiento, produce 
los siguientes resultados:

Mide la sustancia, repartiéndola en porcio
nes de igual peso, corta un pedazo de papel, 
le dobla y unta sus bordes de cola, los su p er
pone unos sobre otros formando una especie 
de saco, coloca este saco en un molde, le llena 
con la sustancia ya medida , recoge el papel 
en la ab ertu ra , después de lo cual la m áqui
na misma le coloca un rótulo. Adem ás, el apa
rato imprime estos rótulos, los corta, los en
cola y los aplica sobre el paquete, después de 
lo cual este es arrastrado por una tela sin fin.

6? Mr. Guillaume ha inventado una m á
quina para tim brar, operación que general
mente se hace á mano. Esta máquina funcio
na m3S de prisa que la mano, y de una ma
nera mas perfecta. La fija sobre una m esa, de
lante de la cual se sienta el operador. Este 
apoya su pié sobre una palanca á manera de 
un pedal, y en el mismo instante el timbre 
desciende y deja su huella en el papel. Al 
mismo tiempo unos rodillos semejantes á los 
de una m áquina tipográfica retroceden y ha
cen provisión de tinta: cuando el operador re
tira su pie, el timbre vuelve á sub ir, y los ro
dillos dan la tinta.

7? De esta m áquina á la que sirve para 
paginar los registros y num erar los papeles no 
hay mas que un paso. Conocemos dos de estas 
m aquinas, una inventada por Mr. Wateríoo, 
la otra por Mr. Schlesniger. Gon ellas se pue
den numerar los libros, registros , documen
tos &c.

8.° Mr. Newton, proponiéndose auxiliar la 
explotación de las canteras, ha construido una 
máquina para cortar las piedras informes que 
se le confian, y que funciona con mucha ra
pidez.

9? Mr. W alther ha inventado otra para 
los ebanistas, que abre las m ortajas en las ma
deras, y que es puesta en movimiento por el 
pié del artista , y funciona con una exactitud 
imposible de obtenerse por el trabajo de m a 
nos. Adem ás se gana una m itad de tiempo.

10. Mr. Brown ha presentado otra para los 
herreros, que sirve para redondear y m arcar 
el hierro, y que hace una m arca en 12 segun
dos, en lugar de 60 ú 80 que reclama el pro
cedimiento empleado hasta hoy. E sta m áquina 
no exige cuidado n inguno, m ientras que el 
m artinete exige un herrero experim entado, y 
á veces dos.

Para amenizar un poco nuestro artículo 
haremos una excursión por los dominios del 
arte.

11. Hablaremos de un mecanismo, por me
dio del cual, sin saber la m úsica, se pueden 
ejecutar en el piano y en el órgano, ó sobre 
cualquier instrumento que tenga cuerdas m ar
cadas para cada n o ta , toda ciase de tocatas. 
Basta para esto saber de memoria la tocata. 
El artista , ó por mejor decir, el motor, no 
tiene m as que hacer sino m arcar sobre la te
c la , pues no tiene mas que una, el ritm o, y 
la maquina lee la m úsica y la toca.

Mekin es el autor de esta especie de bru
je r ía , y le ha dado el nombre de unileela ó 
monoclave. Su uso exige un sistema particular 
de escritura, que está basado en taladrar el 
papel en el sitio en donde se deben escribir 
las notas; pero para esto hay adem ás una m á
quina, que es el clave compositor, que se en
carga de esta operación. No hay mas que sen
tarse delante de la m áquina, y tocando la pie
za de m úsica como sobre un piano, el clave 
prepara la plancha destinada á abrir los agu
jeros.

Respecto al monoclave, la manera de ser
virse de él es muy sencilla: colócasele sobre el 
teclado del instrum ento; en el monoclave se 
coloca el papel de m úsica ya taladrado; des
pués se da el movimiento á la tec la , no con 
el dedo, sino con la mano, y hasta con las 
dos, según el ritmo marcado sobre el papel 
la máquina lee la m ú sica , y el papel la ejecu
ta sobre el teclado del instrumento.

El estudio de los motores ocupa á veces 
infinidad de inteligencias. Hay uno que gozí 
de mucha boga, y del que por hoy solo diremos 
lo siguiente:

Guando por una causa cualqiera un trer 
se encuentra detenido en un ferro-carril, le 
esencial es ponerse en comunicación con las 
estaciones inmediatas. La idea de emplear los 
hilos telegráficos que recorren el camino se he 
presentado como lo mas fá c il ; pero nadie h 
habia puesto en práctica hasta que Mr. Bre- 
guet ha publicado su procedimiento.

En una caja que no pesa arriba de 23 k i
logramos ha colocado todo lo necesario pan  
la correspondencia; una pila, un manipulado? 
y un receptor de señales. Este telégrafo movi
ble ya colocado sobre un tren, y durante e 
camino el inventor se detuvo muchas veceí 
para comunicar con las estaciones próxim as 
la experiencia ha dado excelentes resultados 
Se pone en comunicación el tren con el hih 
metálico por medio de una barra íerminade 
en un gancho metálico, y la comunicación cor 
el suelo se establece mediante un chuzo d< 
hierro que se clava en tierra.

Una memoria de Mr. Barral sobre las agua¡ 
llovedizas recogidas en el observatorio de Pa
rís acaha de ser objeto de un artículo d( 
Mr. Arago. El hecho m as interesante de esté 
memoria consiste en la apreciación de las pro 
porciones de ácido nítrico y de amoniaco ch 
las aguas llovedizas.

Mr. Barral ha encontrado que el mínimun 
de ázoe que las aguas llovedizas que cruzar 
la atmósfera de Paris han debido esparcir er 
un año en un espacio de tierra de un hecta- 
rio es de 31 kilogram os, en los cuales el am o
niaco entra en una novena parte, y el ácid< 
azoático por 22.

La Academia de ciencias ha decidido qu< 
la memoria de Mr. Barra! sea im presa , y h< 
prometido ai sábio experim entador extrange- 
ro sum inistrarle socorros pecuniarios para qu< 
prosiga sus ensayos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 12 de Agosto á las tres de la 
tarde.

B'ÍKGSGS FUBLZGC&.

í ítu lo s  del 3 por 100 consolidado, 45 3/8. 
ídem diferido , 22 5/8 p.
Partícipes convertibles á 3 por 100, 33. 
A m ortizado de prim era en títulos nue

vos, 11 3/16.

Dicha de se g u n d a , 5 9/16 p.
Acciones del Banco español de San  Fer

nando, 104 1/2 d.
Acciones de las C abrillas y Goruña, 100 d. 

Fomento de 2000 r s . ,  77 1/2 d.

CANSIO!?.

Lóndres á 90 d i a s , 50-35  p.

P a r is , 5-28 .
A licante, 1 /2  d.
Barcelona á p s. fs=, 4 /4  din. b.

B ilbao, par pap.
C ád ix , id. id.
C oran a, 4 /8  d .

G ran ada, 1/2 id .
M álaga, par pap.
S an ta n d er , 1 /4  pap. d .

S a n tia g o , 1 /4  d.
S ev illa , 3 /8  id .
V alen cia , p ar  pap.
Z aragosa , 1 /4  d.

Descuento de le tra s  al 6 por 400 al año*

ANUNCIOS.

PA RA  M ANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz á la mayor brevedad 
la fragata española líispan o-filip in a^  su Capitán Don 
Rafael Fernandez de Castro: es buque de 800 tone
ladas, muy acreditado en la carrera, y tiene magní
ficas cámaras con camarotes cerrados.

Los señores pasageros que gusten aprovecharse 
de esta expedición acudirán á D. Ignacio F. de Cas
tro en C ádiz, ó en esta corte á D. Manuel de An- 
duaga , calle de Santa Catalina, núm. 8. 7

Se halla vacante la cátedra de retórica y  poética 
del colegio de segunda enseñanza de Molina de Ara
gón, dotada en 4000 r s ., con la obligación de ense
nar en las de tercero y cuarto de latinidad.

Se proveerá el dia 10 de Setiembre de este ano 
corriente.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde de dicha 
ciudad. 2

Se han extraviado los documentos siguientes:
Un privilegio de juro de 2.680,000 mrs. de prin

cipal y 134,000 mrs. de renta, en cabeza de Pedro 
Sánchez Ortiz.

Otro idem de 3.080,000 mrs. de principal y 
154,000 mrs. de renta, en cabeza del bachiller Ali
cante, su data anterior á 1584; los dos sobre alca
balas de Córdoba y su partido.

La persona que tenga noticia de su paradero po
drá avistarse con D. Eulogio del Castillo, calle del 
Mesón de Panos, número 7 , cuarto tercero; lo que 
se agradecerá.

E l  n u e v o  c o n t a d o r  , ó la aritmética simplifi
cada , con aplicación al sistema métrico decimal, 
por D. Camilo Labrador y Vicuña. Cuarta edición.

La adquisición de este importante libro ha sido 
recomendada por Real orden de 18 de Mayo anterior 
á todos los empleados de Hacienda por su mérito, 
y porque debe serles de gran utilidad para la mejor 
ejecución de la ley de pesas y medidas.

Ha sido también recomendada al público su ad
quisición por Real orden de 2 de Ju l io , como útil 
para facilitar el conocimiento del sistema métrico, 
y por la exactitud de los cálculos, en todo conformes 
con los datos oficiales que posee el Gobierno.

Véndese á 8 rs. en las librerías de Hernando, 
Cuesta, Monier y Viana : los pedidos para provin
cias se hacen al autor, que vive calle de Jacometre- 
zo, núm. 84, cuarto tercero, dirigiendo libranza 
sobre correos , ó de cualquier otro m odo, con carta 
franca. E l precio es de 9 r s . , franco el porte: en 
pedidos de 10 ejemplares en adelante el precio es 
de 8 rs. v n ., también francos de porte, y  se remi
ten por el correo.

T a b l a s  g r á f i c o - m e t r  i c o - d e c i m a l e s  ó d e  c o rre s
pondencia recíproca entre las pesas y  medidas actua
les y las del sistema m étrico, por D. Camilo Labra
dor. Tercera edición.

Este libro especial y de gran utilidad ha sido 
recomendado , como el Nuevo Contador, por Reales 
órdenes de 18 de Mayo y 2 de Ju lio  últimos.

Véndese en Madrid al precio de 8 rs. y  9 para 
provincias, dirigiéndose á donde se halla el Nuevo 
Contador , y para provincias al autor, franqueando 
la correspondencia.

En pedidos de 10 ejemplares el precio para pro
vincias será también el de 8 rs. el ejemplar, franco 
de porte.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A  las nueve de la no- 
che« Sinfonía.— E l legado, 6 el amante singular, co
media en un acto. — Claveyina la gitana, zarzuela en 
un acto, nueva y  en verso , original. — Un ano en 
quince minutos, comedia nueva en un acto.—E l gato, 
sainete.


